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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

   CVE-2017-8285   Resolución rectoral de 12 de septiembre de 2017, por la que se 
hace público el nombramiento de Personal Funcionario de Carrera 
de la Escala de Gestión, Especialidad Administración General, Sub-
grupo A2, por el sistema de promoción interna.

   Vista la propuesta presentada por el Tribunal califi cador de las pruebas selectivas para 
ingreso en la Escala de Gestión, Especialidad Administración General, Subgrupo A2, de la 
Universidad de Cantabria, convocadas por resolución de 16 de enero de 2017 (BOC de 30 de 
enero) y verifi cada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria. 

 Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le confi ere el artículo 20 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modifi cada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril; el artículo 32 de los Estatutos de la UC aprobados por Decreto 26/2012, de 10 
de mayo (BOC del día 17). 

 Ha resuelto nombrar Personal Funcionario de Carrera, de la Escala de Gestión, Especialidad 
Administración General, Subgrupo A2, de esta Universidad a las personas que se relacionan en 
el Anexo de esta resolución. 

 Para la adquisición de la condición de Personal Funcionario de Carrera, las personas in-
teresadas deberán prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
R.D. 707/1979, de 5 de abril y tomar posesión de su destino ante el Rector de la Universidad 
de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación en 
el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 Contra la presente resolución, que pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente y ante este Rectorado, recurso de reposición en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a su publicación, o bien podrá ser impugnada directamente ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander mediante recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación. 

 Santander, 12 de septiembre de 2017. 

 El rector, 

 Ángel Pazos Carro. 
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 ANEXO 

   

 ESCALA DE GESTIÓN, ESPECIALIDAD ADMINISTRACIÓN GENERAL, 

 SUBGRUPO A2, DE ESTA UNIVERSIDAD, POR EL SISTEMA GENERAL DE PROMOCIÓN IN-
TERNA 

  

N.º REG. PERSONAL APELLIDOS Y NOMBRE UNIVERSIDAD PROVINCIA

A70621801725913 Laliena Aguarta, Elena Cantabria Cantabria

A70627204108913 Díez García, Diego Cantabria Cantabria

A70621379191768 Samos González, María Gema Cantabria Cantabria

A70621392787535 González Ruiz, María Nuria Cantabria Cantabria

A70627212879213 Fernández Cobo, Verónica Cantabria Cantabria

A70627204103057 Valle Canal, Anselmo Cantabria Cantabria

A70621393679113 Ruiz González, Celia Cantabria Cantabria

A70622019525424 Marsella Ruiz, Ignacio Cantabria Cantabria
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